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Mexicali, Baja Galifornia, a quince de marzo de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C-1962021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un juicio

para la protección de los derechos político electorales del ciudadano a las

doce horas con treinta y un minutos del trece de marzo de la presente

anualidad; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de

la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se AGUERDA:

pRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Berenice Rangel García

por su propio derecho en contra del "AGUERDO POR EL QUE LA UNIDAD

TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL DETERMINA TENER POR

NO pRESENTADA DENUNcIA PoR VIOLENcIA PoLÍTICA cONTRA LAS

MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO'.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del medio de impugnación

promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ma-5312021, toda vez

que la vía designada por el recurrente no se contempla en el artículo 282 de

la Ley Electoral. È

TERCERO.- Túrnese al suscrito Magistrado Jaime Vargas Flores, como

a fin de proceder a la substanciación en términos de lo

artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.
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Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Mlagistrirdo presidente del
Tribunal de .lusticia Electoral del Estado, ante Gernnán Cano Baltazar,

de Acuerdos quien utoriza y dar fer. Notifíq r
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